


INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

1) Rellénese únicamente si se actúa a través de representante.

2) Introduzca los datos sólo si el domicilio a efectos de notificación es distinto del que
figura en el cuadro "Datos del/la interesado/a".

3) La documentación se presentará en documento original o copia compulsada.

Los titulares (personas físicas) deberán aportar:

3a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de residencia, etc.

3b) Certificado de no haber sido condenado/a por delitos de homicidio, lesiones, tortu-
ras, contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico.

3c) Certificado de que dispone de capacidad física y de aptitud psicológica para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos (Art. 6 del Real Decreto 287/2002). El
certificado tendrá, a efectos de eficacia procedimental, validez por un año desde la
fecha de su expedición.

3d) Seguro que cubrirá una cuantía no inferior a 120.000 euros. Se aportará la póliza
del seguro y el último recibo pagado.

Los establecimientos o actividades dedicadas al adiestramiento, cría, venta, residencia o
alojamiento temporal e importadores de animales potencialmente peligrosos, deberán aportar
además:

3e) La inscripción de Núcleo zoológico del establecimiento.

3f) La Licencia Municipal de Instalación de Actividades y Funcionamiento del
Establecimiento.


